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En este sentido, mediante correo electrónico de fecha 19 de julio de 2017, la persona denunciante 
expresó el desistimiento de su denuncia presentada ante esta Subprocuraduría de Ordenamiento 
Territorial manifestando que en su escrito de denuncia tenia errores. 	  

En razón'  e lo anterior, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona 
denunciante de desistirse de la investigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos 
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el inmueble ubicado en Avenida 
Hidalgo número 47, Colonia San Pedro Xalpa, Delegación Azcapotzalco, teniendo como consecuencia 
que el trámite de la denuncia se tenga por concluido en términos del artículo 27 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en 
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de 
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona denunciante de desistirse de la 
investigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos incumplimientos en materia 
de desarrollo urbano (uso de suelo) en el inmueble ubicado en Avenida Hidalgo número 47, 
Colonia San Pedro Xalpa, Delegación Azcapotzalco, teniendo como consecuencia que el trámite 
de la denuncia se tenga por concluido en términos del artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	  
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 27 fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial a 
la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la a la persona denunciante. 
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